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Atendiendo al memorial que antecede, se DISPONE: 

 

 

Se DECRETA el levantamiento de las medidas cautelares hechas 

efectivas, por lo que por Secretaría INFÓRMESE de dicha decisión al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO -FNA- y al BANCO AGRARIO. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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